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RESOLUCION de 15 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se otorga auto-
rización administrativa previa a la ejecución de las ins-
talaciones de distribución de gas natural en el término
municipal de Roquetas de Mar (Almería). (PP.
2285/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Meridional de Gas, S.A., con CIF
núm. A-41791675 y domicilio social en Avda. Medina Olmos,
40, de Guadix (Granada), presentó el 23.9.98, ante la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria, solicitud de concesión
administrativa para la distribución de gas natural por cana-
lización para usos domésticos, comerciales e industriales en
el término municipal de Roquetas de Mar.

Segundo. Con fecha 20 de septiembre de 2000, la Dele-
gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Alme-
ría resuelve declarar que se ha producido renuncia por el Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar a la reserva efectuada para
la prestación del suministro de gas en su término municipal
al haber transcurrido dos años sin que se inicien las obras
correspondientes. Asimismo, se acuerda la continuación del
expediente, si bien las solicitudes de concesión devienen en
autorizaciones administrativas por los cambios normativos que
se han producido en la materia.

Tercero. Con fecha 1 de diciembre de 2000, Meridional
de Gas, SAU, manifiesta que continúa interesada en la solicitud
de Autorización Administrativa para la distribución de gas natu-
ral por canalización para usos domésticos, comerciales y
pequeños industriales en el término municipal de Roquetas
de Mar.

Cuarto. El expediente fue sometido al trámite de Infor-
mación Pública, publicándose anuncios a tal efecto en el Bole-
tín Oficial del Estado de 12.2.01, en el Boletín Oficial de
la Provincia de Almería de 26.1.01, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de 22.2.01, así como en el periódico
«La Voz de Almería» de 16.1.01.

Quinto. Transcurrido el período de veinte días hábiles de
Información Pública, se formularon alegaciones por Repsol
Butano, S.A., las cuales fueron contestadas por la peticionaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
resolver el presente expediente, de conformidad con lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/81, de 24 de abril, y
4164/82, de 29 de diciembre, por los que se transfieren a
la Junta de Andalucía las competencias en materia de Indus-
tria, Energía y Minas, así como lo dispuesto en su Estatuto
de Autonomía, y lo indicado en el Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, de Reestruc-
turación de Consejerías, y en el Decreto 244/2000, de 31
de mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Segundo. En la tramitación del expediente se han cum-
plido los requisitos y condiciones establecidos en la Ley 34/97,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de
enero.

En consecuencia, visto el expediente GLP-T/871 y dado
que el ámbito de la instalación no sobrepasa los límites de
la provincia, ni pertenece a la Red Básica de Gasoductos,
esta Delegación

R E S U E L V E

Primero. Otorgar a Meridional de Gas, SAU, la Autori-
zación Administrativa Previa para la ejecución de las insta-
laciones necesarias para la distribución de gas natural median-
te canalización en el casco urbano de la población de Roquetas
de Mar, en su 1.ª Fase, de acuerdo al proyecto, anexo y demás
documentación presentados en su día ante esta Delegación
Provincial y registrados en el expediente GLP-T/871, cuyas
características principales se detallan a continuación:

Estación de almacenamiento:

- 1 depósito criogénico de 60 m3.
- 1 serpentín PPR recipiente criogénico.
- 1 línea de gasificación atmosférica GNL.
- 1 recalentador sumergido de GNL y sistema de seguridad

por gas frío.
- 1 sistema de odorización.
- 1 estación de regulación y medida.
- Instalaciones auxiliares.

Red de distribución:

Segundo. El plazo de ejecución de las obras correspon-
dientes será de 24 meses, contados a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Tercero. La empresa Meridional de Gas, SAU, constituirá
en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el BOJA, garantía por valor de diecinueve
mil noventa y ocho con noventa y cuatro euros (19.098,94),
importe correspondiente al 2% del presupuesto que figura en
el expediente, conforme a lo dispuesto en el art. 67.3 de
la Ley 34/98, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Dicha garantía se constituirá en la Caja General de Depó-
sitos de la Consejería de Economía y Hacienda a disposición
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Almería, en metálico o en valores del Estado, mediante
aval bancario con entidades de seguros de las sometidas a
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado. Deberá remitirse a esta Delegación Provincial la docu-
mentación acreditativa de la constitución de la citada garantía
en un plazo de treinta días de su materialización.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en la Reglamentación
vigente, dentro del plazo de un año, a partir del otorgamiento
de la presente Autorización, el titular deberá solicitar auto-
rización para el correspondiente proyecto detallado de las mis-
mas, que incluya un plan de ejecución.

La puesta en servicio de las instalaciones y el suministro
de gas deberá realizarse en el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha en la que se formalice el Acta de Puesta
en Marcha por esta Delegación Provincial, para lo que la
empresa Meridional de Gas, SAU, deberá aportar el corres-
pondiente Certificado Final de Dirección Facultativa y aquellos
otros certificados que se refieren al resultado de las pruebas
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y ensayos reglamentarios realizados por la empresa instaladora
y/o los Organismos de Control Autorizados, según determina
la vigente reglamentación técnica aplicable.

Quinto. La presente Autorización se otorga sin perjuicio
de aquéllas que correspondan, por razón de su competencia,
a otros Organismos de las Administraciones Públicas com-
petentes en la materia y que fuesen necesarias por razones
fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección
del medio ambiente, de la seguridad de las personas y bienes
o de cualquier otra circunstancia.

Sexto. Finalmente exponer que en virtud de lo dispuesto
por el artículo 67.5 de la Ley 34/98, de 7 de octubre, el
incumplimiento de las condiciones y requisitos de la presente
Autorización, o la variación sustancial de su presupuesto, podrá
dar lugar a su revocación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente, de conformidad con lo establecido
en el art. 114.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 15 de julio de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 20 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.16.11.77100.23B.9.
y 0.1.13.00.01.11.77100.32B.3., al amparo de la Orden
30 de septiembre de 1997, que desarrolla y convoca las ayu-
das públicas para la creación de empleo estable, establecidas
en el Decreto 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: EE/973/98.
Beneficiario: Utilbox, S.L.
Municipio: Chiclana de la Fra.
Importe: 13.823,28.

Expediente: EE/107/02.
Beneficiario: José María Carrasco Chacón.
Municipio: Ubrique.
Importe: 32.454,65.

Expediente: EE/148/02.
Beneficiario: Arti-Cuero, S.A.
Municipio: Villamartín.
Importe: 22.838,47.

Expediente: EE/319/02.
Beneficiario: Centro de Tramitación y Desarrollo Econó-

mico, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 14.424,30.

Cádiz, 20 de julio de 2002.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de agosto de 2002, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.172/02, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

El Sindicato de Enfermería, SATSE, ha interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada,
Sección 1.ª/12, el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.172/02 contra el Decreto 259/2001, de 27 de noviembre,
por el que se determinan las competencias y estructura de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, se
delimitan las Areas de Salud y se establecen las normas regu-
ladoras de los Consejos de Salud de Area (BOJA núm. 148,
de 27 de diciembre de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.172/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª,
con sede en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición, para que comparezcan y se per-
sonen en autos ante el referido Tribunal, en el plazo de nueve
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 14 de agosto de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 125/02, interpuesto por don Manuel
Molinares Ibáñez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Manuel Molinares
Ibáñez recurso núm. 125 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 26.4.02, desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Cádiz de fecha 10 de noviembre
de 2000, recaída en el Expte. sancionador núm. C-602/2000,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,


